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CALENDARIO OFICIAL
DE VACUNACIONES PARA TODA LA VIDA
CANARIAS

(1) Personas que refeiran no haber pasado la enfermedad, ni haber sido vacunadas con 
anterioridad, en la pauta con 2 dosis, separadas entre sí al menos 4 semanas.
(2) Una dosis en cada embarazo entre las semanas 28 y 36 de gestación.
(3) Solo para completar 5 dosis administradas totales; a los 65 o más, una dosis de recuerdo.
(4) HSH hasta los 26 años y mujeres con Ell o Conizadas de cualquier edad.
(5) Personas con factores de riesgo según protocolos emitidos por la DGSP.
(6) Personas con factores de riesgo, embarazadas y puerperas, según protocolos 
emitidos por la DGSP.
(7) Para todos los mayores de 66 y más años que no hayan recibido la vacuna VN a
partir de los 65 años o la VCN 20 valente con anterioridad.
(8) Para todos los nacidos entre la semana 25 y 32 de edad gestacional; y las dosis a 
administrar dependerán del preparado vacunal utilizado.
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Vacuna Inactivada frente a Poliomielitis
Vacuna frente a la Difteria, Tétanos y Tosferina (acelular).
Vacuna frente a la Difteria, Tétanos y Tosferina (acelular, de menor carga antigénica).
Vacuna frente a Enfermedad Invasiva por Hemophilus influenzae serotipo b.
Vacuna frente a Sarampión, Rubéola y Parotiditis.
Vacuna frente a Hepatitis B.
Vacuna frente a Tétanos y Difteria de Adultos (PARA 7 AÑOS Y MÁS).
Vacuna frente al Meningococo serogrupo C.
Vacuna frente al Meningococo serogrupo B.
Vacuna frente a Meningococos serogrupos A, C, W, Y.
Vacuna frente a la Varicela.
Vacuna frente al Sarampión, Rubéola, Parotiditis y Varicela.

Vacuna Antineumocócica Conjugada.
Vacuna Antineumocócica Polisacarídica.
Vacuna frente al Virus del Papiloma Humano.
Vacuna frente al virus de la Gripe.
Vacuna frente al Herpes Zóster.
Vacuna frente al Rotavirus.

VPI VPI VPI

BOC Nº 145  Orden de 10 de julio de 2023, por la que se aprueba el Calendario Vacunal

DTPa

Hib

Td(3)Td(3) / dTpa(2)DTPa DTPa VPI/DTPa

HibHib

HB

Men C

VCN VCN VCN VCN(5) VCN VCN(5)

RV(8)

Men C

VPH VPH(4)

VVZ VVZ(1) VVZ(1)

Men B Men B Men B

SaRuPa SaRuPa(1)Tetra-Vírica

HB HB

VN(5) VN(7)

Gripe(6) GripeGripe

HZ/su(5) HZ/suHZ/su(5)HZ/su

Td

Men ACYW


